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(1) El presente plano de Zonificación del Área
Interdistrital (Lima Este) de Lima Metropolitana
no define jurisdicciones distritales.
(2) Se indica que el Plano de Zonificación del
Área Interdistrital Metropolitana de Lima Este,
lo conforman los Planos de Zonificación de 
Lima Metropolitana de:
- Distrito de Santa Anita
- Distrito de La Molina
- Distrito de Ate
- Distrito de El Agustino
- Distrito de Lurigancho
- Distrito de San Juan de Lurigancho
- Distrito de Chaclacayo
(3) Las Normas de Zonificación y las 
Consideraciones Normativas Complementarias
se detallan en el Anexo Correspondiente.
(4) La delimitación de las Zonas de Riesgo
No Mitigables definidas actualmente cuentan
con R.M.Nº061-2018-VIVIENDA; del 
Ministerio de Vivienda,Construcción y Saneamiento.
(5) La delimitación de los Ecosistemas Frágiles
como las Lomas Costeras,así como la asignación
de Áreas Naturales de Protección, entre ellas las
Áreas de Conservación Regional y Privadas, son
tomadas de las respectivas resoluciones del 
Ministerio del Ambiente, debiendo de coordinarse
su actualización.
(6) La delimitación precisa de las Zonas 
Arqueológicas y/o Monumentos Arqueológicos 
Prehispánicos (MAP) deberán coordinarse 
con el Ministerio de Cultura, quien deberá definir
su tratamiento y protección.
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